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NUM. 43 —JUEVES 11 DE OCTUBRE DE 1917
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pe/46'

De LA

PROVINCIA DE e{)-DOBA

Circutar sien. 3270
Los aefiurea 	 . Idea de- MI pueblos

de o prnvincia que 	 cortineaci6n se
esprenan, en cumplimiento ce la Reai o r-
den de 30 de Septiembre de ' 1913 y de
It Circuir r de eta Gubir-rno 412. 3 757,
inserta en este Bourros 0111C2AL, de 1.° del
eorriente, han remitido certificado del
tes de is ses . 6n municipal declarando
Itr vacantes de Concejaiea que han de

-cubrirse en tes prexima ft elecciodeo i y de
dicho documento reirulta la; siguit:41.t:

Adareuz 7 vacantes ordinarias.
A guilar 9 it. id.
Aleara cejoe,,5 id. id.

ß id id.

Almod6var ., 4 id. iš. Y 2 "It.ratirdi.tarjas,

vr , 8 id. id;
Nlltr z, 8 iri.
Ini"n9, 6 id.
Carlota. 7 I d . id. y 3

Mericla, 6 id. id
Dio To t . eir 6 id. id.

xtriterdinarirra.

14:• , clithe Rerr,.,.r., 5 H.

Fraentr- Ob 	 ro., 9 i.l. id.

1-)•r;r3-.,•) 	 rd. it

Fuent. 	 5
GIIVWC* Z` . , 4 $ri.

jo 3ì. 	 ?.

e el Doqu... 9 id. id. y 1 • x
trao,-.1tinarim.

HorAechn, oo 6 id. id.
,Iz"jr 7' i

9 o

Mooturque, 4 id ici. y 1 exuaurdi-

nsria..
Obeir 5 id. id. 'y 1 extraordinaria.
Pedrocine, 5 id. id.
pueblenuey , dei Terrible, 9 id. id.
Puente Genil, 9 id. iri,
Santzelia; 5 i .1 . id. y 1 extraordinaria.

Victoria, 4 Id. Id.
Villabartr , 8 id. id. y 1 extraordinaria.
Vflanneva de CórdObs, 9 id. id.

V7lienueve del Doque, ti id. id. y 1
extraordinaria.

V llunueva del Rey, 5 id id. y 1 ex-

tranrdinaris.
Villaraitn, 6 id. id.
Vilutvicioss: 6 Id. id.

Zuheros, 6 	 id.

Se recuerda los adioses Alcaldes que
no han como ido este a :vicio la obli-

gaci6n en que eatfin nie realizare irme_

&demen te y remitir con urgencia el cer-
tificado de la «es iSn en la cual se decla-
ren las vacantes, para MI inmediata pu-

Wiceción en este per l ódico . oficial, pera

evit . r al responsabilidades.

C6rdob a 11 de Octuhre ein' 1917.—El
Gobernador, Luis Fernández Ramos.

Circular número 3 971

No bab 4endo dado cumplimiento los

sefinres Alcaides de rus puebios que ti

X " le-8,3 	 .1.),1 ti.
7. fi 	 ,r, 3 557, 	 , • .•I3 .. a ie OF1

0,,u, • '''r spn: 	 1 di 	 17 n (.1 S p•

•le.actor.• últimu, las e . ,r-a,r-zur rt,y) ver fi-

et, f1 3 . 4. breVe ri ba 	 de o

cr•ntrair . ntaa v-ré 	 ä . xrgir en /a
i 	 a./

C . ; iribt 11 ' e 0.:. e r, ; i.‘ 1917 _El.
G 	 1. • Luis Fernán . 'ez Romos'

Puco (•:-. que se
Atiramoz-- Bé m; z 11.j ..nce - C -

flete de 	 T r a —C . nquista —CA , ',ha

--Encina» Ree.7eti—Elpejo ..Espi ute

fir La mc;hre Fuo ate Oro . juma —Frieote Pal•
meen- Granjuela—Lucen. —Monts ban —
mnedir?,..Monloro -Vi(,ntwq;ne-

Neev ,Cerreye Palenciana . del Rio

-Peal r orle -Porradas- t?oebiunuevodeilse.
rribie Puente GenilRm h —Sen Se.
battián aC loa Bttleeterne—Santanda-L

Vaienzuela--Niotoria 	 del Rio—
Vil/ francr —Visa.

Sección a minist ativa

de Primera easdanza
DE CORDOB

ANUNCIO —Núm. 3 933
Por e! presente se anuncia para su pro-

visión en c , ncuralllo con arreg i n A loa ar-

ttcoloir 61 A 64 de l Estaiern del M giaterita
aprobsdrr por R D. de 12 de Abril de
1917 y R. O. de 26 del miomo mea y año

(,Gicetes del 11 de M yo), las Escuelas
: naciondeo siguientes:

De niños.— Le antigua superior de
Baenr, lata 'Ameres 2 y 3 de 121- -a'c;s r.
/a número 1 de Posa 4 as y la número 2
de El Vino

De niñas —L. nömero 2 de El
Ins de pärvcens de Dnfla Menclg,

1 dc M. ntilla, lz rra nero 2 de Kmai

del Bid, 	 r,ü,iterel 3 , l e- 1P1 zob . an ro y I:.
n;-r ., 1 • Vi • 	 1 R u 3 Vi r,v1; forls

fd, a ; de pi eiente 7.16n e . inalauci/..-
aohuttaurlr) 	 &Ara ei • e quince,

a (.,Cnter'ueci la iech a eiguiente
u 	 tniceciör .de e.st 	 nuncio en a BeLaN,

WIN Oinci&t. d ' fet , pro in' te
Cór :cid. 8 ,Av. Or.:zubi 	 de 1917.--Fij

Je,fe 	 e.4 S, (A:7(31

jefatu? a de Minas
DR LA

PROVINCIA DE CORD013/k

Nú. ,3 90 l
Nareero dei expediente 7 705

Don Luirt Espin* y Cepo,' Ingeniero J5Ird
del Distrito Minero de C6rcloba.
Hago saber: , que por, don Luis Rivera

Muntilne, vecino ore A icaudele, se h. jire.•
sentado en e Gobierno civil de asta prerL•
vincia une inst, ncia fecha 28 zle Se;rtie en,
boa' de 1917, solicitando se le cuincedritii
20 pertenencias de ?a mina denominadis
4Nuesira Señora de la N'uensant de
mineral hierro, ; ira en el término de Lo-
que y paraje El „Salobral y indo &filo'

!' del Altar Mr7yor, en fi rrenoa pro.piegiaCi
de da:. Mirla jeeballoniero; cuyo zeglk
tro le ha sido adon` itido por decreto
señor Gobernador d. 3 de Octubre *de
1917, ashro ratioir derecho, bojo
gu ente designación:

Se tendrá por ponto de partida
cúspide del citado Cerro del Aitar 11141'
yor, d-srle el cual y con arreglo al N. Irer
dadero, se onedirin al N. 150 rn .57
mera retca; de primer a al E. 250 y ce-,
gonda; de a• gunrla al S. 400 y t ercera; de
tercera al 0 500 y courfi.; de cuarta al
N. 400 y quinta, y e quinta al
jabata!, ron la primera 250, para cerrar
el p a- rtraetro snikitado„

;litoral de
'esi6n

e Mantel;
ino de 11,
ente et
comp.
ante el;

0/0.

;a10•01.

PARTE

['Menta dei covei) dt Ministros

3. M. el Rri Don . Alfonso XLII (que

Dios gu rde), S. M. la fb inar Doña

Eug , nia y SS. AA. R. el ,P:inci•
pe de Asturiaa é 1 Crntes, , centit 6an ain

novedad en letl importante a. lud.
De igual beorficio i,fr Latan laa detnäs

personas de la Augusta R».1 Fami

ceta» 10 Octubre 1917)

‘,HilERNi) CIVIL

Ministerio de Cultura 2024
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—E! Se
El Prest

rreeponde formar peste de
nicipat del Censo electoral
que determina el artículo
Ley.

Y [era que conste y en
ä lo que dispone menciona

.a >roa mu-
en ir fema
11 de diCha

curnçAimiento
o are oto 11

expido !a presea e, visada por el senor
te;calde, en D -s Trores 1 30
bre de 1911.-V.° 11. ?; 1.I Alca F. Mo-
reno.—Auguato Moreno.—Rubsicedo.—
11.y -un stress de la Aiusedie

Aal aparece el documento de referen-
cia 1 que en todo Cenia me.remiso

Y. piara que ceeste y 	 el i Witti •

'simo e e fi G ,bernedor civil.' 'expido la
presente, de orden del sehor Presidente
y con su visto bueno, en Dos -Turres A 2
de Ocrehre de 1917,  —Antonio Molina.
—V.° 132: Es Preei ient G-onas r.

DE D011 . MENC.PA 1 •

de las aierionez.que celebre la junta raer•
nicipal del Censo electoral de esta villa,
se encuentra la siguiente:

Acta de lalirner municipal del Censn,

ene,
Nü ro. 3 883

Don Jesé MuñezeCubern, Secretaria . del=
Juzgarlo y de la junte rtroan,cipai
Ceriso electoral de esta v141o. 	 M4

Certifico: Que en el cuaderno de actas.

dustriat y utiOda lee y eedesed a se
,

trodujesem, ca e, e, ir 	 > boa

bo, Przt: t io, 	 ei 3j . t , (.1 de (lo! v`

y dos supt , :o-s a 	 ca 	 eurscer 	 V
ci ndo et eiguieere ,e5reltset.,*, e

Pea.,
Propietar ios, leen Vfi‘i8G0

scaeuez y don ki.faet 	 ISbld1L1,3

;3rier.

; Vd'

gas. . 	 .

SuPlente•Ndon FA:o/( heu CarderriAll'

tuno y dan Pecir 	 1,,,,Aez y »in 011'
Por induetei

Propietarios, don Francisco Friego 11'

menea y don Juan Campos Lato.

Don Cc
creta
Junte

lea Cseeret 1ii
re halla

IP:oc

tenteendee
ri:1:11vneetp:141'

lujo la
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDO3A.

Lo que se publica de ord en del sehor
Gobernador por medio de este edicto pa-
lta que en el :érrnino de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se t.

creen con derecho pare eliso.
Córdoba 6 de Octubre de 1917.—El

ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

Nram• 3 934

Näinere del expediente 7.708

Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel Arno

Ramos. vecino de Córdoba, ne ha pre
sentado en el Gobierno civi r de esta pro.
vin a une instaicia feche 1. • de Octu•
b re td e 1917, so l icitando se le concedan
i0í pertenencias de la mina denóminada

Astincióres, de mine rel carbeen aloa en
el itrZ1Zi4rle S:rrita Ef ria titioe

13z,.anzona y Vroque; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
.eel" flor Gnbernador de 5 de Octubre
-de 19[7, sa va mejor derechn, bajo
siguiente deelginacióri:
•.Seetendrä por punto de partido el ;le.

&rulo dé L-ventee del cercado de E be Ro.

ero, que ant es fu e e la ldoro Aranda,
en 	 sitie de Bi.lariz , d. De el partid

eseene jkes.. rec <e. .--/e 1,000 m. en dirección
1,1-te y al fioàae pondrä la primera es.
tecito& este . al N. 1 009 y segondr;
ieeta 	 Prfniente 1.000 y ercioe, y desde
1 000 ea. eern dirección Sur h .sta el pun-

to de par ida; par& cerrar el perimetro so

g: terreno eetg ,eneatitieido, ea parte
-per baldíos de Santa Essfemia (B-denzo-
n'e) iy.' el resio' Par ti finca 'denominada

LiE que se publica de orden del limaco.

Gribernado r. por medio de este edicto pa

ea que en el término de treinta días pue-
dan producii sus reci,onsCiones, confor-

me al articdo 26 de la Ley, lar que se

6reanre derecho pare' elln.0
Córdobed8 de 0.dub-ce de 191.7.--Et

IngerTierO jefe, Luis Espina-1' Capo.
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Junta inogitipal der Çenso electoral.
DE DOS 1-DURES

U, 	
M&,.in5.t.3 8W.

', 	 .
. 41 ,A,n?onioilgna F.-onvandez, Secrel

trole <te fi Jeeta Municipal del, 'Cenen
.« electora ' de este. villa.
.C.rtifico: que pur indt'caile junta selha
ieittea' dc; i;1 acta del t•nP)r silgaiente:
• o 	 . 	 , i 	 e 	 . 	 . 	 . i 	 ., 	 ..,

¡Actii del serien 'd'e mayores conted -

• .bruientes.-2---Ebnl' lar' ViSlia de 'Do 	 g

fp.—rietero 'de Octubre ele ! Mil ‘nto(Vecientne

''.4 tida lea once de la enartra\-
.ez ii. mee, tem 	 .

fkii „t ,11:Idell>tt 4 	 ' 	 . , 	 Li ,. . 	 . . ,..

Da; se reunieron en el sa nn alto de la
esee 	 e e cave 

1 (

 . .. 	 i ti
torea Capitutar prévlarnente c tarlan loe

e i « 	 •... .ii 	 ` . 	 n • 7 	 i ''

erehor es s d eon'Antonio—eiOzäl-z R,eiri:
107.1'U.. ti 

renden
ti •ç_r .. ,, , 31 1 .¡ ‘,..,..- 	 ,,,f. Id, . esas.; 	 ,... ort2neg, 	 ite; dl n r le; n m u

Tud •-,, . .... • 	 Unf.1 	 Al . L• 	 j. 4:14	 E.

gel, $Vi,.;;fp'res.ide,.t? e I pri.. • ..e. ro; don M.il

c'rekg , " n ot  3 ;6, Sjoceig 3f,n-Oia ncre co 'r.egat .

er.i7 M.11/209: eiecpresirete ee..

dueho t1/4ntirirriel zi ,, " doin 1 , 4 . S amo l'Adra'.
• . 	 .. 	 .. 	 ,

iks. , dgn Itafatel Reeyes. Aré g e l o ¡i liddn. Id.

a Arn4:Yjs de la',. e '!ii!c,h., , , el . , idos cle.. mi
die, ce, .,f'..p i ,.e 	 a) ii
	 •I . ...e. . ,.n -

e 	 tretarr 	 Junt a ni12 n	.Klp, 	.2 .1 del

énéu elèC(bra' t ; 'aita \dar domo irriérttoif
O 	pd 	

' 	 0, - 	: .. 	 . 	 ' 	 '

dieveato,..en0 
Vei'aritCol O 12 de la ley

IjiKerste, cohcol dendo tambi6n g este ;:c.
Oue ,. 	 . 	 u:

10 1os mayores contrebuereniee pdr ietiti-
iiiori o industelal é impuesto de uti ,lid ecies
II de miente eireetieneu voto pers com-

e

promisorio, y que han tenido ä bien- de-
asisti r.

Por el sena. Presidente fueron puestae-
de modifieeto y leidas por ml,e1Secreta.
rio las listas de dichos contribuyentes, fa-
cilitedes por la Administración de Con-
tribuciones de la*provincia y recibidas-
por conducto del Nutrís mo señor Presi-
dente de la junte provincial del Cense
eiectora ; , así corno la certificación expe.
dids poe el Secretado del Ayuntamiento

tenor de lo mandado en la reglas déci-
ma cuarta de In Real orden de 1.-6 . de Sep-
tiembre de 1907; s e P rocedió inmediata

-mente f escribir os nonebres de los inte-
resados, contribuyentes por inmuebles,.
en pa neletss que se iban inero luciendo
en la urna preparada al efecto;: una ves
concluida esta operacidn y agitadas las
papeletas para que se mezclasen, e! ne.
hin Presidente extrajo cuatro de vi ase
un , ä una, y leyó sucesivamente los nom-
bres' que conterd.n, correspendiendo por
su orden ä os señores don Antonio Mo-

reno jurado y don Fausto Rodrigo -Me.
reno, que fueron declarados vocales titu-
lares y ä los sehores don Joan Lopez Gon
zjez y don Bartolorné . Alcalde Fernen
dez, que ahí mismo fueron' decUrados se
plentee de aquel . os' respectivamente, con
derecho todos ä ejercer los carril que se.
les adjudican en la Junta municipal del
Censo electora; de este término, duraete
el próximo bien o de t918 y 1919.

Seguidemente y por ei mismo ptoce-
dimieoto se sortearon los primeros con-
tribuyentes por inclustrisi, impuesto de.
rellidades ó de -reines, y frieren declara.,
éleales titulares loa señores don Ç.

tonto Espejo Serrano y don Adolfo Del.
g-do, Avi a, y suplentes de éstos don
Francisco Rubio Rey ea y dm, 'Franciscos ;
jirnenez Madoeño, co-. /os mismos desle-
char que loe anteriores ä ejercer sus car-
gos en la junta durante referido bienio.

Terminado el acto para que loé con-
vocad le Junta, ésta acordó 

I
conforme ä

Va Re . .oe_ den citada, que se ex tie n da ae,-,te de la sesión y se remita original al se":
ñor Presidente de ;a Junta provincial dei
Censo eleetoiral; y Aue uria copia cerdfi.
cada de o, misma ne envíe a1 ilustrísimo
señor * oberriador civit de la ; vovi ncivi-
para su inserción en °rodee,
quedan tu otea-ansia certificidee eta este
jki n . "4, ' Phra Cilie en. ella surta sus • fectos.

En prueba 'de 'n'erial, firman : le, pre-
trefile 'acta iodos loa tr-norei de ea junta,
que han concurrido, de que como Secre-
tario de la misma c rtificre—Antoni0
Garza re'z.—joséaril yt1.--R,:f4e, Reyes. h!'

José An-y. —Faustino Misse.—Minuel
Blanco —Francisco Moda( o —Antooio
Mo ina, Secretario —Itubriaidos.•
jigteeranscratoconcuerda con su origi.
nal ä que en t(a40 caso me emito.

Y para que conste y era cumplimiento
ä oacoielldb, exPtdo (A,lieirMitse de o r-
d e-n siel echos Preeidente y con. su .10:ato
bueno, en Dos Torren ä l.° 	 Oeinine
tic 191.71A- 	irsaee-Vello; Ll

Prsaideliatec Agitonio Genzaiez.
,

i_ertieco: que ee,el 	 ma/rei
do para deaigAso l 	 vocaie . cut- hen

temar a Junta inJOiCi3l le C- is
t . ,ral de eta viha , epadece
ciÓn del tenor edguie"..nte:

tz Do A ugesto MOreeo Marinera°, Se-

cretarigalel Ayuntamiente
de esta

preYeacnetn enr4mfeeree:eita:04.dlo VOca
del 

estmo l6ea q..z::

iicoto 1. 1 ye m eecionadce , hable cnieu
de nombrarlos por resu ltar-lee no rnide.
en la localidad ningón incite/don dele

MclaZcsitd: Armad 
36

e, l', y ciisie-errü4raddc°03i':
lado de Adsninisteación cvii 'el Eitado
que existe peetenece ä la echaf batey
cesa- en la p res-. r-te rencvarión , na p
dienclo ser nuevamente nombrado :loe
transcurridos dec -anea; 're/soltando rle..

ene3, según zapar ce de ta- certificacen
remitida por el ce-ñor Secteterio
gado municipal que t a mpoco Faie
esta localidad nireún ex idee municipal.

A conti reiecide- ne x puso pnr
&dende que en cenrn p l indrentn g 	 este
bieeido por el are.-12 de la Ley, la ¡date
debía ocuparse aortArs de VIces,
que eegeui el art. 11 ha.. cjcdwgiume
por este prncedieniento pide el bienio
e1) tr5r3 ; pera ese. pan &lo habiede te.
nene cuentaseue aquieto e x ; sten ere

miles industrialeie y ciu . pne tantoloben
de aoseearse loe contriboyentre de ierd.
toral y loa del.ndusitrieny
figuran en las tiritas de re.asyoree.eontri.
!m'yentes con voto para . ere-Dama/slips
de. S-.nadoree Que no ()allende hopo-
eao pertenecer alctut iVen ttera 7laleccouridoinzpot.

nen del grup» de sorteables y en niegú,
tiempo los que no sepen ieer ei escribir,
procedía se leecionar iodos éstoey d
se acuerde:
Eliminados _por peetersecer e !a acht

Junta
Los Conc.einles dorl Antcraio 51firne.

nez Contsiersa y su. arsplente. don Fran.
cisco Mcoades Gaasin, slca perjuicio de
formar pwie en ik-reuest ?tinte por de.
eignación.de la Preaidencie en so decrete
del die ele yer repelerme- al nieto de la
Ley, y tslabién sin. perjuicio da viriada

td; verificarse la renovaci6o
de l Ayentami entre que corresponde para
e! bierAo ent ate.. El balitado de Mmi•
nistración ciail del E .f.ado [tafel

Centeer‘a Aguilera y 'os del guapo de
rstribuyentea por saeteo dan luan San«

tos N-val Prie ge, don Miguel Nenes:
V.•,1.3g48. dan Pe /re y, Moreno Tienda y
dura R :t'fkel 'Reir Bravo grie tado Vocal*
prepietaries, y los )uplerees don Fe iee
Derarinez- U- bann, do Aegel R., Carrete

ro *Navas, don 1 oa( . Luqee Cámpos y üoa

Fearmit4c•i i-S , smança Ara-ristre).
E,irnuieadelleer roesaber . leee ni eactibir

Dn
luR 

Je 

i2g, leae r: 
Cub

t e Piiierogu'Utiditi:

que le conc de ia regle décima quinta xle 	 d 05
Va R. a ya mena eatiae se vista deolaa real dontribUys real:Mes en gong)*

certifiteci >n recibida deti seiío 	 reta- 	 te' ritorau; d- ce, esa dan.
rio, ctunprienaiva del .Coecejel queeutiktri•
vohneayox PCbolz t d ie y ' toar y 	 ejerce
cargöde: . 14r Icai d.a. n i T. doteoe ;Y: el qty4
iguatendole,eri cifra votos lo..signe en
estar/ s .-IA.4 decsete del día de e }ter iiihje.
designado para :voeal de esta,juiatiat que
exp.roos, denlas. cerlificactóradon,Antordo

Raicui a Contreras q 	 b'Luvo Mea-

yor chinero de votos y ne 	 :cargo
de Alca/de ni Teniente, y : 13 , ra "use-

' p'en te e l `,Ceng. eitee•ds‘ tenien 	 ne..
mear) de votos le e;igno en edad y ta -e'

co ejerce vererg de Acide ni Teniente
don Francisco 'Morales Guinez.

Ce-tifico: que cegón r e sulta del expe-
diente de elección de Conceja les convo
cada en 14 de Noviembre de 1915 ésta
tuvo legar pur el orden que establece el
articulo 29 de , a !ey E ectoral vigente, y

entre los deaignados se encuentran don
Toribio Pera yo Lapez y don Fernando
Rodriguez Fernandez, mayores de edad
y saben leer y eacribir, pertenecen ä la
actual- Corporación rnunicipei y les co-

12: de que- haciendo teso de la, facu lteAets CALiillee'Gg:::¡:cliGtl'er:e-ft-igeel ''':,:euY1rh'0 GeVenircieii:

electora l .—En la vil l« de Deila Merecía ä
1.0 de O :tubae de 19l7; siendo buidiezi
de la mahane se reunieron en le Sala C.

pitular de eetaa Casan Censietoriel es loa
sehores Vocdes de la junta rounicipel
del Censo e/ectoral que al fival:aparecen
firmados, previa' citación expeesive del
objeto de la sesión, y Mando en Dame
ro bartante para tanta acuerda se deala-
ró abierta.

Aa o segoi lo de ceden deda Presiden-
cia se ei-á lectura g los ro-rica:os 11 y 12
de a ley 1-11ectorel de 8 de Agosto de
1907 y, ä la R. Qa. de 16 de Septiembre
del miemo mito en la nette que ee refiere
ä la ferina y procredimiento que ha de ob•
servarse pare ta designa:06n por la Neesi.
ciencias de lit/L T(9.9,1We determlnelos ea la
reg e pe irnetu y seg.inda ciaw fi.' deo83
tictafo 11 y 	 eienciAn . dejas que
f g r> los rió ueees 3.° y 40 del mismo aro..
y. articulo. e V "

A contizeuacidn l Presieleuede di.6<cuee- •
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11 DE OCTUBRE DE 1917
•AV.-. n•••n•••••••••••••.S7.11.•,•nnn ,

II

to

lo
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!o

CI

ci

ci

di
la

Ci

a sesiones que ceiebra , dichat Junto, se 	 t Don Manuel Sa l ado G. & rcia;Coneejalal
Don Alvaro Gom e z del' Rosal, t, militar.

Acta de la sesión de la junta munid- 	
. Don José de la Rosa Marquez, :territo -

t'al.a dei Ca neo sobre designación de uu
ca: pera Colegio electoral. 	

Don Rafael Leyera Cabello,.. Metro

En la villa de Atmedinilla ä 1.° de Oc- 	 Dan Angel jairncinez Castilla, indos-

bre de 1917, nr,..aria la correspondiente I. trial*
iaveestoria ein expresión del objeto y , 	 Don Miguel García Juan, idern.

lo la pretidencil de don José Dita 	 ParaSuplentes

grillera se reunieran en el local que 	 Don /Omisa M tnez °arma, Concejal,

arte designado st efetò los señores de 	 Dora Manuel Fernanclez Cabello, mi-
Junta municipal dei Cenan electoral, 	 li tera

are'
'Y tu no mbres se expresan 4 continua . 	Don Juan José

rial.
D n Antonin Vega, d 	 DonCristobal Gar- 1 	 on Lorenzo Atjaro Luna, idern.
' C9atill n, don Juan Pareja Ca ira, don 1 	 Don Rafael Moreno Marque; indos -
regorio Mmagra Smitcti, don Vicente i Wat. 	 .;
odriguez Vit.oendas, 	 i 	 Don Francisco Osuna Nuñez Arenas,

t
Abierta ta raes tan por e l. seffer Pretil- l ídem.

ente, de orden del miseno yo h Secre 1 	 Para au publicación en el BoLET:N OFt•
! ri ; di lectura del ert. 22 de la Le-y del ',

i CIAL de la provincia, y cori el fin de que
do • Agrien de 1907 y de una comuni • 	 ,

tejó . del eñor Praia' lente de 
la /unta quienes se consideren agraviados 6 jode-

, 	'
rsnina ia 	 1l fecha 14 de Septiembre últi- . bidamente pasteog4d e ruedan reclamar

lo por la cual se autoriza 4 esta mueici • en el término 'de diez dfras ante el se; ñor

al Pa" q ue proceda ä designar el local ' Presidente de la Junta provincial, a xpido
onde ha de insta l arse el Colegio electo- I: la '• presente con el visto bueno di 

'

l sefior

ltde l a secci 	 fi

	

ón fide. de distrito el , 1 	 pPresidente, en La Ra	nab a de est municipio y se advierte de ) 	 inb li ta 9 de O IUG*

k ei ' rn 't (l ee cumpla cuanto ordena el i bre de 1917.-Rotee l Maldonado,-Vis

rticui n 22 de la Ley antes citada. 	 to buena: . Ei Presidente, R.fael Lucena y

En en virtud, previa la discusión co- ¡ Porras.

Ortiz Arroyo,

•

 tea:KG-

7

1

z

sapieetes , don Francisco Contreras
Gin y do Modesto Gonzalez afictinea.

Terminal el sorteo se preguntó por

Ii Paeside ncia si contra la validez del

ICi dee 6 capacick d de !os elegidos por ,a
tenían que formular protesta 6 re•

carnació n alguna.
1,1„ b i biéndose presentado ninguna y
prest ado su conformidad todos pre.

go tea, se dio por terminado el sorteo,

ir
ano objeto de esta sedó •; advirtiendo

a Presidenci a que el reunirse la Junta
compuesta de los nuevos Vocales el dilo
2de Enero próximo venidero se verifi-
ceda :a elección de Vicepresidente, or-
denando ae extienda lo presente acta por
duplicado, de !a que se remitir* un ejem-
ptor a l I un0 Sr. Paesidente 	 la Junta
pr oainci.,1 del Censo electoral, deducién
dose ademas dos testinvtnios 	 eta; uno

para unirlo 	 expediente de renovación,.

y otro que se ;emitir al Iltmo. Sr. Go-

bernado r civi l en curnp ¡miento ä lo que

fe ordena f• ta reglo dé_ima srit t a de 1a
La de 16 de Septiembre de 1907, y
extendiéerclose ésta firman todos ros se.
bree concurrentes 	 qtle yo el Secre-

arto certifiao 	 Presidente, Pedro

Vera.- .Ral e td Ruiz.-Antortio - M.s Jime-

en lost ér minos qae a continuación se

rat la-tf el Gantreras Aguilera.-Juan
Santos Navae.-Migtiel jituenez.--P. J.

Moreno' y Tienda, -Juaé M uñoz, Sacre.-

rie.a 	 •
Ei acta inserca concuerda con el ori•

ginai a que me remito. Y para que cons-
te y rerni l ir al lamo. Sr. Goberiador d-
e de la provire . ia, expido ta presente
de orden del señor Presidente que visa,

ea Mi Menda ä 3 de 0.2tubre de 1917.

-El Secretario, José Mu g ,az -V.° B.°:
Presidente, Pedro Vera.

DE ALMEDINILLA
Núm. 3 886

un Clemente Rodrígu e z Villuendas, Se-
cretario del Juzgado municipal y de la
;unta del Censo electoral de esta vi la.

Certifico: Que en el libro de actas de

rrspondi . nte y por unanimidad acordó
la ¡unta 	ha cer 	la exp esada designación

exaresan:
Distri o 2.°-S cción 	 Eacuela

de Adultos, calle Igtersia, núm. 4
Por último, acurdó la Junta que la de-

signación procedente ee bid pública par
medio de edictos fi j ados en la Cast A yun
recaliento y sitios e costumbre, comeni
cándolos /derrota seaor Gttbernador ci-
Vil para su pub'icac óri en el BOLETÍN OFI

cuy de la provtnoie.
Con to cual se levan 6 la sesión, fir-

mando la presente acta los concurrentes

de que yo el Secretario certifico. a Jo.c5
Di•z -A. V-ga.-- Gastaba. García. --

Juan Paieja G. Almagro -
cante Rodriguez.-Ctemente Rodrigeez.

Conforme con su original. Y otra que
conste y ob•e sus efectos, ponga el pre-
tente con ei visto bueno dei señor Presi-
dente, en Almedinil a ä 1.° de Octubre
de 19[7.-Ciemente Roirtgaez.-Vasto
bueno: El Presidente, José Díaz.

DE LA RAMBLA

Núm. 3 962
Don R•ftiel Mata() a in PA ni gua, Secre-

torio -del Juzgado Municipal y, co-
mo tal, de ta mencionada Junta del
Censo.

Certifico: que según resu l ta de las ac-

tas .levantadas en lee días primero cin los
corrientes, han sido designados como
Vocales y suplentes para constituir :la

Junta municipal delCenso e'ectoral de es-

te término, durante el próximo venidero

periodo de vida !egal de esta Corporación,

bojo la presidencia de don Rafael Lucena

Porras, como Voca l de la junta de Refoe.

mas 	 an1Socia 'es, los señores que ä ctinua-
e-reealaza-=-- a-
ción se expresan,''enl'el Iconcepto: que

reercto de cada uno se especifica:

Para Vocales tt:a711'

Obras Públicas
PROVINUA D. CORDOBA

Núm. 3 890
Fn virtud de , presente, se hace Rabeo:

que para la venta en i ablica auba ota del
f tato de los olivna propiedad del Edad°,
exi tientes en loa términoni municipales de
Cabra. [bella, I) n Me nda Luq ue , M nn

-temayor, Fer , in NÚM . z, Mantiit , Agui-
er La R mlita y Le3 Moriler, en las ca •

rreteram dt. Bena 5I abra, Eitación

Doña Menda a la de I 	 Córdaba,
Cursi. del Espino 11 Marge, Icil%a-tros
a! 60, Aguilar 4 la Estación :I Harc jo y
Ecijo ä 	 suela se g , l arlo el die 30
del actust, * las diez de su mañana.

Le su basta re c 1 briol en las Casas
Consistoriatem de Cabra ante el Alcalde 6
Concejal en quien &leve, seistiendo al

acto un ayudante de Obras Públicas que
oportunamen t e designara esta jefatura,
con suj •ción al pliego de condiciones
aprobado, el cua l se ha la de manifiesto
en la misma Y en la Alca día de la expre-
tarta ciudad de C.hrs.

Este anuncio se publicar en el Bina-
TON Otricraa de la provincia y será fijado
en los aitioi palaticos y de costumbre en
los pueblos en cuyos términos municipa-
les radican los olivo* cuyos frutos se ena-
genan, conforme ä lo prevenido en el
Rea l decreto de 6 de Julio de 1900.

E , tipo de la subasta será de mil pese-
tas, š cuya cantidad asciende le valora-
ción aproximada de los frutos, siendo
preciso para tomar parte en la misma,
consignar previamente,en la Depositarla
del Ayuntamiento de Cabra la cantidad
de doscientas pesetas como garantía.

Esta subasta. se efectuará en -licitación

abierta, siendo la primera mejora de diez
pesetas y las restantes de una peseta,
quedando nula y con pérdida de la fian•
ea al no se efectuace el pago del total im-
porte del remate en la Tesoreria de Ha-
cienda de la provincia en el piszo de
ocho días, ä contar desde aquel en que se

, adjudique, no permitiéndose retirar los
frutos sin la presentación previa de la
carta de pago y del recibo que acredite

. haber satiof-che el pego de este anuncio
en el Boatariar OFICIAL e la provincia, ca-

; Tos gastos serán de cuenta del rematan-
te, sin cuyos requisitos tampoco le sera

; de tnoata la fianza provisionai al adjudica•
tanto.
' Córdoba 3 de Octubre de 1917. - El

Ingeni e ro Jefe, Antord.. L. Berreú

noreria de Hicioada
Da LA

PROVINCIA L? CORDOBA

Mine 3 .03 .
cl 1 173 *

Habién os ' brado certificaciones de
descobier tflß. por el concepto de Derechos
rea l es, contra !os Cortribuyantes cuyos
noaniarea y vecindad fi co' tirmacién se
otptese.o, a h 4 (tratado por esta T"ore.

ala , a providencia de apremio de primer

grado
Lo <lo, 	 rt; inci ,at por media del pre-

sente, hacté d 9Uber ä los interesados
caca- si de tr (1-1 término d- tren días, a
contao desde la inscraii6 t. del presente en
este p ritSdicet fici i . , n i , y,.,ifican ea el

Teeoro ei i, egt • se del principal y abonan
ä lo Ag ncia Ejecutiva e, importe del '5
por 100 en que consiste el apremio de

primer grado, se decretará el de segun -

do c n el recargo del 15 por 100 sobre

las cuotas,

Concepto.-Nombres.-Vecin dad.-Im-
porte del ,iébito.

Derechos reales
Dan Francisco Gómez C anteros,

na, 3 35 pesebs.
Ei MiN1110, idem, 2463.
Dufla Catalina Sánchez A gur, ideen,

3728.
Don Manuel López Sánch a Hos., jalen

182'41.
.Doña Carmen Carvajal, idern. 46 44.

Don Francisco y Carmen Sanch-z, id.,
22809.

Herederos de Miguel R.mirez Pérez,

idPLrnt 4Los ry,9ia4m. os, idem, 4 95
Don Manuel Pérez Exu6sito, idear,

2'56.
Don. Manuel . Pérez y hermanos, ilem,

4'88.
D e1 1onV .c. ente Ortega López, idem, pe-

actas
Dona loseta

8'98
Doña María Ange l es Orellana, idem,

8'32.
Dog a Aracelis Ruiz, iiem, 32'32 pe-

setas.
Don Gabriel Nieto y hermanos, idem,

157 52
Don Francisco Huertas Vero, idem, 4

pesetas.
El mismo, idem, 3089.
DAs Aracelis Ortiz Orellana, idem,

37.570-f..1):a Piola !Aro A'gtr, idem, 5 79
pesetas.

Doña Aracelis A lger y Ros., idem, 12
con 93.

Dona Francisca Antonia Escobar Ro-
mero, Espejo, 48 63.

La misma, ídem, 4888.
Don José Ramón Mendignrri, Nueva

CaDrteayn aillin19m2.1..A
lguirre Contrera, DA*

Mencia,48 40.
Don Francisco Jiménez Jurado, idem,

21 90.
Don Modesto Jiménez ¡tarado, idem,

21i9.00.3n
Domingo Bajalance Tapia, idem,

•9'07.
D fi. María Paula Córdoba, ídem.

con 68.
Don Manu• I Tienda Jurado, idean, 23

von 40.
Don Antonio y Conoe.pción •Garcla,

Lucen., 79'89.
'Dona D.norea Estepa C sano, idem,

1676.
Don Juan Burguiillos Cuevas, ideas,

883
Doña Carmen Cuevas Rodríguez, idem.

4'12.
Fleaeciera.9 y I *6 Darin , idean, 247

pesaar as.
D 	 Patrocinio Guerrero, idem, 15 43

pebeta s . 	 se.

La misma, iciem, 247.

8 91.
D .r) Pedo M.a Cuenca Pérez, Jauja,

D ' ,la Macla Anton l a Contreras, Luce-
na, 32 70.

La iatSiI1a, i lem, 4 10 •
Dñ, Aracelia Puiaegut Pérez, ídem,

65 96

Le misma, idem, 749.

1.

le halla la del tenor siguiente:'

Luce-

Mayorre Serena, idem,
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oeiciAL de 
?a provincia, eonluime utdene

el pa % rafo segundo riel articulo seteeien.
tu» sesenta y nueve d - re ferida Le y , de.
finitivamente jezgando lo pronunceraan
mandienos y firner mes. - Fdencisce len
p z. —Agatón Sncb z —O só: im D,

gedo.—Rubricudoe.

Y pa 	 airva de noti ficacidn ä
litig.ntes rebeldes Juan José Tren R„,,
ro y Antonio Martínez Ruiz, expido el
presente que firmo, visa y sella al erige,
juez municipal en Torrecampo ä tres de

0..tubre de mil novecientos diez y siete,
—Juan Pozo Caceres.—V.° B °: li Juez
municipal, Frencinco López

• 	 CABRA.—Núm. 858,

Guillermo AvP114n Viran,
municipal suplent, de Set- ciudad, ert
funciones del de instrucción de este
pertido, por hallarte el propietario en
oro de licencia y enfermedad del Juez

mFsnurn ci

pal

del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q a g
exhorto y requiero ä todas tea Antreida

, dee é individuos de le policía judicial y

co ei mío les ruega y encargo pfeced,
la busca y ocuonción de la caballeria

que al fina: se res, ha, la cena desapareció
el rifa veinte de Septiembre 1 1 1 , n, de
terrenos de ta casería nombrada Cande'
de, de este término, y era propia eet ve
cinc', de esta duda • Juan Va entin Ro»;
y ceso de ter habida sers pueetg ä dispo-
sición de este Juzgado, con poseedores
ilegitimo&

Dado en Cabra ä dos de Octubre de
mil novecientos diez y sirte,—: Guillermo
A velian,—E1 Secretario, P H. Riel
Gemí,.

Don

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Don Esteban Alvarez (besada, latel
12263.

'Eí mismo, i tem. 10 93
1./.5e Carmen Cuera López, Lucena,

51 57.
D die urificación López Osuna, ijeen,

11 08.
D Cristóbal Sanchez López, Encinas

Reeles, 6645.

Tot . 1 1 732 14 Pesetas.
Córdoba 6 le Octubre de 1917.—Ei

Tesorerq de Hacienda, Alberto Gonzaiez
de ie Peña.

A YUNT-\MIENITOS

GU ‘DALCAZ n R. --Núm. 3 871

Don J ‘ ,•6 	 M queda, Ale ide con a .
ti ucional de eme villa.
llego saber: que he ländose terminada

en borrador la matricula industrial y de
-comercio de. esta vi la para el próximo
año de 1918 queda expuesta el público
en la S-cu-taui, de este Ayuntamiento
por térmi o de ocho ellas, A fin de que
loe indivilooA comprendid, s en eles eme
dan elucir 'as reclamaciones que crean
pertinentes. 	 •

Ternb queda expuesto si público por
plezo d- quince dia;, el padrón de cédu-
las personeea para el eiercicio de 1918,

Ins fies antes indicados.
G ta m cazar 6 de Octubre de 1917.—

José L6oPZ. 	 •

CASTRO DEL RIO. Núm. 3 873

Don Non Fuentes y López de Tejerla,
'Alcade conatitucional cíe este vi la.
Hago caber: que terminada en borrador

la ,mati iciea industrial de mita pi b ación
lerda el venidero t-'110 de 1918, queda de
manifi esto en el Negociado respectivo de
Ja Secr te la de eme municipio, por tér-
mino de orina días, ä contar desde l a pu:
taicaci A n de este edicto en el B LETIN

OricrAt. de la provincia para que pueda
eer ex minada por cuantos contribuyen-
tea 4* rier.reo y deducir contra la miseree
las reclamaciones que estimen conducen-
tes.

Castro de Reo Sie Octubre de 1917.—

Joan Fuentes.
VILLANURVA DEL DUQUE

Núm. 3 876

Don Fingencio Bmitez Arévalo, Alcalde
constitucional de 'esta villa.

-Hago Beber: que debiendo procederse
proveer en propiedad una nueva pieza de
Farmacéutico titu lar de esta villa, con el
haber anual, por residencia y prestación
de aervici es amitarios, de 800 pesetas, de
las cuele>, 355 se abonarän en concepto
de aumento voluntario, se abre COPCOrS0

Al efecto por término de qui e ce días, du-

rante los cuelen los aapirentes podrie

presentar en . esta Secretaria municipal
alai respectivas instancias, cor forme y ä

los elector di-1 capitulo IV del Reglamen-
to del cuerpo.

Vi l lanueva del Duque 11 4 de Octubre
de 1917. Fu gencio Benítez.

MONTOR0.—Nürn. 3 879

Don Bao° omé Vacas Fresco, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento de
eat.: ciudad.

Higo ß bei: que estando atribuido por
minist r ano de le Ley ä este Ayuntamiento
como cr.beza de p a rtido juditial, el servi-

cio de l a recaud>ción del Contingente
Carcelario, en uen de la facultad que p ra

la contra! 	 - ol• 5 . y'. nio 	 ecede ä los
Ayontansientos 	 f 40 	 arden
lo 17 de: R. 1). de 15 d.. NeeieMbre
1909, 	 de ed p . er t lit ir en eemiön riel
die 13 e .eigese, 0 = dree, h cereedo
car 	 nli';• 	 •• ti, ti 	 ris..-n to de la re
cu 	 af

! 	 fijetción de die
en que ha5a 	 -bra- y de ct f
Tended con, o t)recr-o Jacl( ese art. 29
de la Inetruccióie de 24 l e Ke e rte de 1905,
se anuncia al púbico ei x - sedo 111 CLV' T.•

do, para que 'durante e piez de diez rifes,
pu dan pre sentara,- lee recii-macion-s que
intimen perlintetes, t cóy,) 	 1 pdego
de condic iones mita de manifiesto en la
Sec retari rie este 	 y.untarnieoto.

corrido dicha ' p izo na ser g etendida nin-
guna de las 'que se presenten. 	 -

Mentor° 6 Octubre de 1917.—B. Va
cae,

LUQUE.—Núan. 3.909
Don Jui, n Castro limero z, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que confeccionada In ma,

tricuta inciustdal ee este . término pera el
próximo ano de 1918 queda expuesta el
público en le Se'l-eterta de este Ayunta-
miento por término de ocho eibas htbiies,
contados desee e) Niguie nte e 1 en que apa.
seres inaerto (-eta edicto en ei B. LSTIN

OFIC1L . al objeto de que pueda ser exami-
nada por loe ie . tereSa doS y producir estos
en su cuan, tas reo .mactones T.:e crean
conducentes.

Luque 5 ee Octubre de 1917. —Juan
Castro.

VILLA DEL RIO.--Núio. 3.910

Dnn Pedde Luis Moll . je y Criado. A cal-
prese 'ente del Ayentamiento c. na

titucional de esta vi) 9 .

Hago sabed; que terminado en borrador
el padrón idriustriat de reta pn edecIón que
ha de servir de bree g la matricula del
próximo año de 1918 , 8e bella expuesto
por término de ocho dime, en esta Secre-
tar a municipal, e fi e de que i on ieteresa-
dos puedan examinarle y formular Iss re-
c.amsciooes que estimen procedentes,

Vila del Rio ä 8 de Octubre de 1917,
--Pedro L. Moiiet2,

T ibullat Kciesibtico 	 Ctilloba

Núm. 3.908
Nos Doctor D o 12.(4r1 G4rcim Gómez,

Cano oigo Docitnai :te esta
Sama Iglesia Ckftetir•' a Alargad, ' ,-, n .8
Tribuna es , l er Reino, Provisor y Vi-
cario Gee er. t de eme Diócesis, per
el Excmo. é 1imno, Sr, Doce. r Don
Raundo Gui .met y Coma, por a 'gra-
cia de De 3 y de a Sinte Sede pos
mica, Centelle, del Consejo
de S. M. & &

H • cerner« saber: que en este T'iban:II
Ec;esiaatico se instruye expediente Sine-
(rancia don Ad , : f e a esdij , y Peirege, en
r present (Cm de su espoee don , •Trin1
dad L'hez Cffidob--', V cincs ríe Cita ciu-
dad , sobre que se dec , are dienta atente
como descenlente del fundarle?, 'Pe : ro-
na de la Capilia de Snn Ante I.: de Pa.
dos de la Iglesia perrequiet de le vi ie de
miro 1, con ticos ies honor a y pri -

vi egios que como g tai le coareeponden.
Por tenle, liarrrmoe, emulara y empleza•
mes 5 las pereon ‘ s que se crean cen
jer derecho Si dicho Petronato, para que
en e, término de t ' ejote rli5, contados
desde la inserción del predente en el
«Boletin Oficiel Diocesano», compazez-

can en este Tribunal Ecl siletico con lea
pruebas pertinentes, advirliéndoles qua
,rancurrido el referido plazo sin haberse
formulado reclamación a l guna se provee-

rá lo que proceda y les pararä el perjui-
de e que hubiere ii gir etc ciermho.

Dado ea-Córdoba ä miel de Octubre de
ruil novecientes diez y Flete-. D. Refael
Gercía.—Idar menda do de S. S •, Licen
ciado Luis Coiverla REobOO, Noterio l Ma-
yer,
'Me* •nnnn•••n	

JUZGADOS.

TORRECA MPO.—Nú in. 3.972

Don JoariPozo C ores, Secretario del Jet."
gacro municipal de esta vine.
Certificc: que en este Juzgado se ha ce-

lebrado juicio verbal civil A instancia de
Esteban Remero y Romero, mirado, la-
brador, meryor de edad de esta vecin
dad, contra Juan J usé Toril Ronsei o, An-
tonio Martinez Ruiz y Juan de Mata Ga-
rrido, ente de estos vecinos y los (1 03 pri-
meros de Vil :mueva de Córdoba, cuyo
juicio por la no comparecencia de 1 na ci-
tados Toril Romero y Mertfnez Ruiz,
pesar de haber sido citados, ei primero
en su persona y -e1 ti timo por cédula, se
he tramitado en eti rebeldía, dictendoee
da seetencia, cuyo encaler zrrniento y me-
te dispositiv), dicen así:

Encabezareien .io.— En ;a vila de To.
rrecempo ä , veinte y cuete .° de S-ptiem-
bree de mil novecientos diez y siete, el Tri.
bunedeaunicipal de la misma, compuesto
dei señor juez municipal - un Francisco
LApez Campos y de los A d juntos en ejer-
cicio don Agatdin Sinchez Crespo y don
G rónimo De ge o Ammien, en sustime
ció!, de don Antonio Deigedo Remero,
la -hiendo vieto eI precedente juicio'ver-
bal civil 8 guido entre partes, de la una
como demandante Edeben Rome a o y Ro-
mero, mayor de edad, casado y de esta
vecindad y de la otra como demendridos
Juan de Mata Garrido, de esta vecindad,

i mayor do edad y Juan Jo , é Toril Romero
y Antonia Martínez Ruiz, estos vecinal
de Villanueva de Córdoba. o mayores de
edad, por cobro de pesetas, 	 1

Pede dispositiva.—Fau,lanoos: que de-
bemos dec l arar y declaramor, litigantes
rebeldes e 1u,n Jové Tiril Romero y An-
tonio Martínez Ruiz, e ton cueiee, así como
tambien al Mata Garrido, condenares al
pago de doscientas oesetes que es décima
parte de las das mil de autos que le re-
clama en "el precedente juicio ei Esteban
Romero y Romero, al dual abonarán taro:-
bien el importe de los dos viajes a Pedro.
che y Carbuneras y ei pot te de mineral
con el cerro, ä fin de que tan pronto
como este sentencia merezca ejecución,
pagnen al demandante la expresada suma
y viejes y porteo dichos, condenändoles
tambien al pago de los gastos y costas
chuleadas y de los 'que se originen hasta
la comptet» termineción.

Ami por esta nuestra sentencia que se
notificara personalmente el demandante
y a Mat, Garrido y por ausencia y re-
beldía de los demendadne Juan 1,56 Te-
ril Remero y Antonio Martinez Ruiz, en
los estreclos del Juzg- do en la forma pre-
venida en 1 a artículos closcientns ochenta
y dos y doecientos ochenta e; ' tres de la
Ley de Enjuiciamiento civil, pub icindoxe
por edictos el encab-zemiente y parte
dispoeitiva de la misma en el BoLcztx

Sellas

Una mula de cuatro Boa, c o 144 de

alzada, negra batidera, betrugen en oojs
izquierda, hierro particular en la relge

izquierda y el de la ni .. - - ial 1 , trn C. rä•
mero 2, cadera izquierda.

LUCENA. —Nú n. 3 857

Don Jaleé Ruiz de A gar 	 Pino. interino

I,:7d
(ie. inetruLcióel de tata ciudad Yprid,

Por el presente edicto ruigo y encr,

go A todas las Autoridades civi;es y mi l-

tarea y ordeno ä los individuos de ía pi.

liebt judicial proceden oi ia busca y ecli`
pación de lau caballería, que a continua,

ción se resanan, de ,a pertenencia de

Rafaei López Gómez, vecino de buje,

hurtada ta noche del vejete y cuat ro al

v-inte y cinco del actual del si in Lwge-

ne amarga, de este término, caso de

ner hatíi íars sean remitidas e disposición,

de este Juzgado con la persona en celle

poder se encuentren, si no acredita ea

legitima adquisición.
Daeo en Lucero á veintinueve de SO'

tiembre de mil novecientos dirz y siete—

José Ruiz de Algar.— El Secretario jode

cial, Licenciado Antonio F. de Borge t.

Serige de las caballerías

alzada 1 .ma ui8 75z,aenEtr6ePpaea°a(1% , dceonclos:
aft"8,
ra y 1 a cabos mis claros que e, cuerpet

nalga izquierda con ei de

lhaererMarulandeniatis

U d muleto mohíno oscuro de did

Im

nueve ä veinte meses, de buena tas a Y

sin hi,

Imp. e La Opinión,. Benin° Lapertile, 6

Una
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